
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 28 de febrero de 2023, informando que se allegó respuesta de 

la EPS SANITAS SAS, provea.  

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria  

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:   En conocimiento  

Clase De Proceso:  Ejecutivo a Continuación  

Demandante:  Ángel Gabriel Martínez Cano  

CC N° 94.252.862  

Demandada:   Juan Eudes Giraldo Buriticá  

CC N°70.952.272 

Radicado:   630014003007-2016-00159-00 

 

      

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se deja en conocimiento del señor JAVIER PORFIRIO BUENO 

SÁNCHEZ, la respuesta allegada por la EPS SANITAS SAS.  

 

Notificar la presente decisión al correo electrónico 

JAVIERPBUENO@hotmail.com anexando el documento 023 del cuaderno 1 

del expediente digital. 

. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

mailto:JAVIERPBUENO@hotmail.com


 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 035 DEL 1º DE MARZO DE 2023 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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